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RESOLUCION No.SCVS.IRP.2016.0175
AB.JACINTO CABRERA CEDEÑO

| INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO

CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de
cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía DIPAC MANTA S.A., de
la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí a la ciudad de Quito, cantón
Quito, Provincia de Pichincha, otorgada ante el Notario Segundo del cantón Quito,

el 27 de Julio del 2016, con la solicitud de su aprobación;

QUEla Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia de Compañías de
Portoviejo, mediante Memorando No.SCVS.IRP.UAS.DLC.2016.0135 del 08 de
Septiembre del 2016, emite informe favorable para la aprobación solicitada, toda
vez que se cumplió con lo dispuesto en el Art.33 de la Ley de Compañías;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.ADM-Q-
2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de

Febrero del 2013;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de domicilio de la compañía DIPAC
MANTAS.A., de la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabía la ciudad
de Quito, cantón Quito, Provincia de Pichincha; b) la reforma del estatuto en los
términos constantes en la escritura referida; y, c) ordenar que un extracto de la

respectiva escritura pública, se publique, por tres veces en el portal web
Institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste
hubiere sido negado por el Juez: a) Que el Notario Público Primero del Cantón
Montecristi y Notario Segundo del Cantón Quito, tomen nota al margen de la matriz
de la escritura pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas;
b) Que el Registrador Mercantil del cantón Quito inscriba la escritura y ésta
Resolución, y, el Registrador Mercantil del cantón Manta tome nota de tal
inscripción al margen de la Inscripción de la escritura de constitución; y, sienten en

las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en Portoviejo, a 08 de Septiembre del 2016.
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RAZON.-

Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCVS-IRP-2016-0175 de 08

de septiembre de 2016, se encuentra publicado en la página web

institucional: www.supercias.gob.ec, desde el día 20 de Septiembre del 2016, un
extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO dela COMPAÑÍA DIPAC
MANTA S.A, sin que hasta la presente fecha, se haya recibido notificación legal
alguna de la que conste que se ha presentado oposición de terceros a la inscripción
del instrumento público en mención.-

Portoviejo, 04 de octubre de 2016

Atentamente:

Ab.Juli a Macías

SECRETARIA GENERAL

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO
Sema
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